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El contrato por el c-ual una fábrica del Estado nombra concesio­
nario único en España de los productos fabricados en aquélla, 
comprometiéndose la fábrica a no vender las ha jas de afeitar 
a ningtma otra entidad que no sea el conces-iona·rio, y a S1tm.i­
nistrarlas, mw vez que se llegue a la producción rnensual nor­
mal de soo.ooo, en pedidos mensuales no inferiores al 8o por 
roo y al p·recio de O,Io hoja, y ll6gada a esa producción a darlas 
en cantidad no inferiM a' los soo.ooo ni S1tperi~·r a las dem-an­

das del mercado, siendo los pedidos del concesi01wrio a la fá­
brica en firme, tonu:nclo aquél a su cuenta la colocación en e-l 
mercado, es un cont·rato de convpraventa comp·re11;dido en e-l 
párrafo 4. 0 del artículo 2.5 del Reglmnento, y se halla exento, 
po·rque inc·umbiría el pago del i·mrpuesto al Estmdo mismo. 

La oficina liquidadora estimó la exención. La Dirección de 
lo Contencioso ordenó 1~ revisión basándose en que se trataba d:e 
una compraventa, ya que la fábrica entrega las hojas contrata­
das al concesionario en firme por precio cierto, y no es sumims­
tro por no darse la circunstancia de subordinarse la adquisición 
a las necesidades del adquirente, así como tampoco contrato de 
ejecución de obras, por no contratarse obra alguna, adquiri·éndose 
sólo por b utilidadl de la cosa .comprada, y aplicó el artículo 39 
del Reglamento. 
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Según el párrafo 2. 0 del número 8.0 del artículo 2.
0 de la iey 

y 25 del Reglamento, es contrato de suministro, a los efectos del 
impuesto, aquel por el que una persona se obliga a entregar a 
otra, en plazos sucesivos y mediante precio o compensación de 
otra especie, una pluralidad de objetos muebles o unidades mé­
tricas de agua, gas, etc., cuya cuantía no puede fijarse de ante­
mano si no es, en términos generales, sujetos a rectificación ; y 
según el párrafo 4·0 del mismo artículo 25 del Reglamento, se 
equiparan al contrato de suministro aquellos otros de compra­
;venta en que, sin concurrir la circunstancia especial de estar su­
bordinada su cuantía a las necesidades del adquirente, reúnen 
·los demás requisitos del suministro, o sea aquellas compraventas 
en que una persona se obliga a entregar a otra, en plazos suce­
sivos y JY)ediante precio o compensación de otra espec1e, una plu­
mlidlad de objetos muebles o unidades métricas de agua, gas, elec-
1ricidad u otras que se midan, cuenten o pesen, ten!éndose en 
cuenta los artículos SI y 59 del Reglam.ento. En el contrato antes 
·indicado se dan las cuatro condiciones exigidas en el Reglamento, 
a saber: La Obligación de entregar por parte de la Fábrica Na­
ciopal d:e Armas de Toledo. 2.a Precio compensatorio que ha de 
satisfqcer el a?quirenlte o entidad subr;og<J.da en sus diCr·echos. 
3·a Plazos sucesivos para la entrega, puesto que ésta no ha de 
h~cerse de una yez, sino en los que se. ·pactan en la escritura (o 
sea para los cinco primeros millones de hojas en pedidos men­
suales no inferiores al So por roo de la producción de soo.ono hojas 
al mes, y una vez entregado ese mínimo, el 8o ·por roo de la pro­
ducción en la fábrica, que no será menor die soo.ooo hojas al 
mes ni superior a la demanda del mercado), y 4-" Objeto del con­
trato, consistente en una pluralidad de cosas muebles-hojas de 
afeitar-que se computan considerándolas como unidades homo­
géneas, es decir, que se cuentan o numeran. Por lo tanto, aun­
que no se dé en el contra.to la condición de que la cantidad de 
lo que •haya de suministrarse haya de subordinarse en absol\l•to a las 
·necesidades del adquirente, y aunque dentro de ciertos límites de,.. 
penda de su voluntad lo que haya de entregársele, y ello hace 
que no pueda fijarse tal cuantía si no es en términos sujetos a 
·recti·ficación, es lo cierto q\le l.a ausencia d:e esa condición no tras­
ciende al impuesto, conforme al artículo 25 del Reglamento, pá-
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nafa 4-0
, si concurren las otras cuatro ci-rcunstancias. Calificado 

-el contrato como compraventa, equiparada por el artículo 25, pá­
nafo 4. 0

, a los contratos de suministros para todos los efectos del 
·impuesto, la obligación de satisfacer ést·e re<.:ae en el arrendador, 
_según el caso 2.

0 del artículo 59, el cual prescribe que -en los casos 
de compraventa· y suministro comprendidos en el artículo 25, pá­
nafo 4.0

, satisfarán el impuesto el contratista o el vendedor ; y 
-como ·en el caso actual el vendedor es la Fábrica Nacional de 
Toledo, es aplicable la exención del m1mero 2 del artículo 6.0 del 
Reglamento, según el cual están exentos del impuesto los actos 
y contratos de todas clases en que recaiga en el Estado la obliga­
-ción de abonarle. Por ello, se estima la redamación contra el 
.acuerdlo de la Dirección de lo Contencioso, qu·e ordenó la revi­
sión de la liquidación, se revoca d idho acuerdo y se confirma la 
declaración de exención del aludido contrato. (Acuerdo del Tri­
bunal Central de 15 de Julio de 1930.) ro-rg3o. 

XX 

.La fac·ultad de acordar el aplazamiento de liquidaciones, aunque es 
discreciMtal de la Ad-minist·ración, no es de jHicio exclusivo de 
la ofici1w. liquidado-ra, sino q1te puede conocerse de esa cues­
tión en alzada: si no hay inm.uebles suficientes para pago de 
las cuotas y se pide antes de .t.enninar el plazo de i.ngreso, de•be 
con.cederse el aplazamiento, pagando intereses de demora. 

El aplazamiento por seis meses del pago de las liquidaciones 
practicadas es, en efecto, propio de la facultad discrecional de la 
Admi.nistración, pero .no debe creerse, por ello, que pertenezca al 
juicio exclusivo de los Liquidadores, ya que constituye un acto 
-pe gestión en un ramo de la Hacienda pública, y, por tanto, es 
.acto administrativo reclamable, conforme al artículo I.

0 del Re­
glamento de 29 de Julio de 1924; no existe razón alguna para ex­
ceptuar esos actos de la facultad jurisdiccional de la Administra­

-{;ÍÓn ni para privar a !.os particulares de todo recurso, si quieren 
Impugnar la negativa del aplazamiento; según ei artículo r8 de 

"Ja ley del impuesto de Derechos reales y 133 de su Reglamento, 
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las oficinas liquidadoras pueden acordar el aplazamiento del pago 
de las liquidaciones por seis meses, si en la herencia no existen 
metálico, valores u otros bienes inmuebles fácilmente enajenables 
o no son suficientes para pagar lo liquidado; por lo .tanto, si en 
una herencia se dan las circunstancias de superar las cuotas li­
quid!adas a los muebles inventariados y se pide el aplazamiento 
antes de expirar el plazo reglamentario,para el ingreso, según el 
artículo 131 del Reglamento, procede su otorgamiento, exigiendo 
el interés de demora corrcspond(ente, según el artículo 205 del 
Reglame111to. (Acuerdo del Tribunal Central de 21 de Octubre de 
1930.) 9-1930. 

XXI 

Comp·robación mediante el p·recio se·iia/ado para hipote'ca. Adqui­
ri.da una finca mediante esc·ritura pública de comp·ra, no es 
legal com.probar el va/o'r pa·ra fijar la base liquidable, ·u.tili:;:an­
do el seiUvla.do en una escrit·ura pública de hipote•ca, en que, si 
bien fué parte el ahora vendedo·r, ·no lo fué el com'[J·rador. 

1EI comprador impugnó la comprobación, alegando la razón ex­
puesta en el epígrafe; el Tribunal provincial no lo admitió, por­
que, según el artículo 81 del Reglamento, -no puede a'ccederse a la 
impugnación de comprobación más que cuando el interesado pide· 
la tasación pericial. :E¡ Tribunal Central revoca el fallo apelado. 
IEJ artículo So del Reglamento del Impuesto señala como medio 
ordinario de comprobación en la transmisión de fincas h'ipotecadas 
el valor asignado a ellas para la subasta, conforme al artículo 130 
de la ley Hipotecaria, pero exige que sean los mismos utilizados 
en la transmisión a evaluar c¡uien~s hayan hecho la asignación de 
valor, ya que es obvio que una tasación panicular, sin autoriza­
ción alguna, no puede perjucllicar más que al que la hace, pero no 
a tercero, que no la aceptó; la falta de conforll)idad del recla­
mante con la comprobación obedece a no ser ésta procedente, y 
eso no lleva consigo la necesidad de pedir la tasación pericial 
como medida extraordinaria, ya que el artículo Sr del Reglamento. 
sólo impone ese medio cuancl:o el interesado no acepta el resulta­
do de una comprobación reglamentaria pertinente. Por acuerdo 
del Tribunal Central de 13 de Noviembre de rg2S se fijó esa miS-· 
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ma doctrina. (Acuerdo del Tribunal Central de 1 r de Marzo de 

I9JO.) 16-rgJO. 

XXII 

Comprobación. (Idéntica doctrina que en el caso anterior fijó el 
Tribunal Central en 26 d:e May_o de 1930.)- r¡-rgJo. 

XXIII 

Instituciones fideicmnisarias. Condición de p·rofesión religiosa. Li­
qu.idación provisional. Otorgado· mi testamento por un teSta­
dar en que instituye heredera a una hija adop·tiva, con la con­
dic·ión de que ni su p.adre, ni, en su caso, el t1dor, 11JÍ ella mis­
ma hasta los veinticinco aiíos, ent-rasen en posesión d6· la he­
rencia, nombrando un Patronato para administrar el cau.dal, 
con facultad de vender, con el fin de acnm.ular las rentas a.Z 
capital y defender éste en pro de [a heredera, con amplísimas 
facultades, pero siempre a cargo de los bienes, sin que el Pa­
tronato tenga facultades pa·ra adjudicarse 1w.da para sí, aun­
que no tenga que da·r cuentas, no se trata de un fide'icomtso 
a favor de extrm"íos, sino ,de u1uz he~encia a favor de la here­
de-ra; la condición de que si la heredera falleciera antes o 
después de serlo, dejando descendencia legíti.ma, ent·ra·ra ésta, 
desde luego, en posesión dé la here·n,cia y si aq1tclla prem·u­
riere al .test.ador sin dejar desce1~dencia legítima o después sin 
dejar descendencia, la suceall'rán otros herederos, es condición 
subordinada a lo siguzente, q1te también se establ.ece en el tes­
tamento, a saber, que si la heredera profesa en comunidad re­
ligiosa, conserva 1nientras viva el pleno dominio y pod·rá dis­
poner por testamento de la mitad de los bienes, y esta última 
indicación no es potestativa, sino suspensiva, porque entrar en 
religión, según los cánones, depende de otra voluntad ; siendo 
liquidación provis·ional, queda subordinada a la adjudicación 
definitiva si se hace de otro modo. 

L'tS cueO>liones planteadas son dos: 1 .a Si en el testamento 
exio,te una institución fideicomisaria d-e residuo en que el primer 
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lnstituídlo es el Patronato nombrado por la test:1.dora, y 2 .a Si e,l 
profesar en una religión la heredera constituye u na condición me­
ramente potestativa y, de consiguiente, si la mitad de la heren­

·cia de que la heredera puede disponer al ingresar en una comuni­
dad religiosa debe liquidarse en plena propiedad desde luego. 

Primera cuestión.-Según .el artículo ¡Sr ·del Código civil, 
.existe institución fideicom•saria cuando el testador encarga al he­
redero que conserve y transmi-ta a• un tercero el total o parte de una 
herencia; porque son requisitos ·esenciales de esta figura de De­
recho: A) un heredero llamado en primer lugar al goce de la he­
rencia llamado fiduciario; B) obligación impuesta al mismo de 
conservar y entregar los bienes en todo o en parte a un segundo 
heredero llamado fideicomisario, y ·C) nombramiento expreso de 
éste: se denomina fideicomisario o legado de residuo al que se 
establece cuando el testador impone al primer instituído la obli­
gaoión de .tra.nsmitir a un segundo los bienes que queden a su 
muerte, si bien hay quien entiende que en tal caso no existe pro­
.piamente constitución fideicomisaria porque falta el requisito de 
<.onservar los bienes. E·n el testamento de A. no existe cláusula 
en que instituya en primer término un heredero que .preceda a 
B., y al contrario, ésta es la :heredera instituída en primer tér­
mino, por lo cual es ·evidente que no ha sido llamada ·en segund'o 
lugar ni hay institución fideicomisaria ni otro heredero anterior, 
y faltan dos de los requisitos esenciales par.:t que se dé la susti­
tución fideicomisaria: no obstante lha de estudiarse si a los efec­
tos del impuesto, ·conforme al artículo 44 del Reglamento, se de­
duce de la cláusula testamentaria la existencia dle alguna insti­
tución distinta de la que liquidó la oficina liquidadora; ésta, por 
enten·der que B. es la ünica llamada en pr;mer rtérmino a la he­
rencia de A., liquidó a n-o.níbre de ella; el Tribunal provinc'ial, 
.por estimar que el primer instituído era el Patronato nombrado 
para administrar los bienes del fidleicomisario hasta que éste cum­
·pliese veinticinco años, con facultad para vender los bienes, y de­
biendo entregar Jos bienes que resten a B. o a sus herederos, or­
<lenó la nulidad de la liquidación girada por d:cha oficina y que 
se girase otra a nombre del Patronato como ·herencia entre ex. 
traños a nombre del fidluciario (párrafos 2.

0 y 3. 0 del artícu:o 32 
del Reglamento); pero esa interpretación no se ajusta al sentido 
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literal del testamento, a que hay que atenerse segt'Jn el artículo· 
6¡5 del .Código civil, ya que no aparece que la letra del testamento 
ni la intención del testador fuera nombrar heredero fideicomisa­
·rio, ya que en aquél se dice claramente que el Patronato tiene· 
por objeto administrar los bienes del heredero y por finalidad: de­
fenderlos e impedir que nadie se aproveche de ellos, conserván-­
dolos para el heredero, y para ello se conceden al Patronato fa-· 
cultades amplísimas que faciliten su cometido, incluso con facul­
tad de vender o transformar los bienes en beneficio del heredero, 
se establece la obligación de llevar la contabilidad y las formali-­
dades que deben llevarse en caso de enajenación, las cantidades 
·que ha de dedicar al sostenimiento y educación de la heredera, 
siendo el sobrante de las rentas dedicadas al aumento del caudal, 
obrando siempre en nombre de ésta, sin que esté autorizado en 
ningt'ln caso para disponer de los bienes en beneficio y provecho 
propio, y aunque relevad:o de rendir cuentas no signific::1 eso que 
'no se le pueda exigir responsabilidad; en suma, todas las facul­
tades y garantías del testador tienden a que lós bienes se con-­
serven íntegros o se aumenten en provecho de la heredera, sin que 
a las personas de confianza nombradas por el Patronato se les 
confiera facultades de' her·edero ni se les conceptúe como tales; 
no existiendo, por ·tanto, fundamento para atribuir al Patronato 
concepto de heredero ni que haya institución fideicomisaria de 
residuo, no puede mantenerse la 1 iquidación ordenada por el Tri­
bunal provincial a nombre del Patronato como /heredero extraño. 

Segunda cu.es.tión.__JEsta ha surgido por la interpretación dada 
por .Ja oficina liquidadora a la cláusula testamentaria, que esta­
blece que si ia heredera profesa en religión, podrá disponer por 
testamento de la mitad de la herencia, entendiendo dicha oficina 
que el hecho de ingresar en una comunidad relig·osa es un acto 
voluntario que depende exclusivamente de la heredera, por lo 
que el impuesto debe exigirse, como lo hizo, por ei pleno domi­
nio, conforme al párrafo 3-0 del artículo 32 del Reglamento, ya 
•que éste dispone que si la autorización para disponer de la he­
ren.c:a se halla afecta a una autorización puramente potestativa, 
cu:ra vo;un!Gd dependa de la exclusiva voluntad del heredero, se 
liquidar{tn por la plena propiedad:. los reclamantes sostienen que 
·la realiza,ión de e~e hecho no depende ~ólo de la \'Oluntad de la 
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·peredera, sino de la de otras personas, y por ello, en tanto no se 
·cumpla la condición, no debe liquidarse más que el usufructo, 
que es lo que de momento adquiere, aplazándose la nuda pro­
piedad por desconocerse quién será, en definitiva, el adquirente 
d:e la misma. 

Dada la clasificación de cond:oones potestativas casuales y 
mixtas hecha en los artículos 795 y 796 del Código civil, no puede 
opinarse que el ingreso en comunidad religiosa dependa exclu­
sivamente de la voluntad del instituido, pues, aparte del requisito 
esencial de la vocación religiosa, se requiere otras circunstancias, 
cuyo cumplimiento no depende del aspirante, como son las que 
el Código canónico en los cánones 538, 539, 543, 544, 552 y 572 
establece, entre otras, que son no tener impedimento, ser idóneo, 
de buenas costumbres y ser admitido por el superior, todo lo cual 
prueba que para entrar en religión se necesita, además de la vo­
luntad de lo que a ello aspire con vocación, llenar lo que dichos 
cánones prefijan y ser admitido, lo cual no depende sólo d:e la 
voluntad del pretendiente, sino de la concurrencia de diversas cir­
cunstancias, y en definitiva, de la voluntad de un tercero; y por 
.todo ello no puede sostenerse que la profesión en comunicfud re­
ligiosa de la heredera dependa de su exclusiva voluntad, ni, por 
lo tanto, el poder disponer por -testamento de la mitad de la 
herencia se !halle afecto a u na condición meramente potestativa, 
como dispone el artículo 32 del Reglamento, para que se liquid:e 
en plena propiedad, y por el contrano, tal condición es mixta y 
suspensiva en sus efectos, ya que hasta su cumplimiento no pue­
de la heredera ejercitar su derecho para disponer, por causa de 
muerte, de la herencia ; procediendo, en consecuencia, liquidar 
ahora sólo en usufructo, que es lo que adquiere, y aplazar la li­
quidación d:e nuda propiedad, para el caso en que se cumpla la 
condición si la heredera profesa en religión, conforme al artículo 
57 del Reglamento del Impuesto, según el que si el acto pende 
de condición suspensiva, no se liquida éste hasta que se cumpla, 
·haciendo constar la oficina liquidadora el aplazamiento por nota 
en el documento, a fin de que se haga constar también así en el 
Registro d:e la Propiedad ; la base será el usufructo de toda la 
herencia, aplazándose el de la nuda propiedad de la mitad para 
el caso de que la interesada entre en religión; hechas las liquida-
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ciones con carácter provisional, y sólo en vista de las' cláusulas 
~estamentarias y de las declaraciones de los albaceas, las liquida­
ciones ahora ordenadas ha de entenderse sin perjuicio de las que 
procede cuando se otorgue la liquidación definitiva, si en ella se 
hiciese las adjudicaciones en forma distinta. (Acuerdo del Tribu-. 
na! Central de 8 de 'Abril de 1930.) r8-r930. 

XXIV 

Casas baratas. La exenczon conce'd•idJa por las d•isposiciones vt­
gentes es exch~siva para la adquisición ~e los terrenos desti­
nados a aquéllas y no a las cas,as mismas. 

Otorgada e.s<:ritura por una Sociedad constructora, por la que 
adquirió una tor.re o lhuerta, cercada ld:e tnpias, con una casa, pre­
tendió arquélla la exención de tal ,contmto a'! amparo del artícu­
!o 6. 0

, número 33 del Reglamento de 25 de Marzo de 1927, acom­
pañándose certificación acreditativa de que dentro _de la zona del 
proyecto de casas baratas del Ayuntamiento figura la finca alu­
dida. E'! Delegado de Hacienda denegó J'a exención, basado en 
que la exención a!tcanza sólo a la adquisición o venta del so'lar, 
y no al edificio o casa, y ese preoepto no es de interpretación ex­
tensiva, sino .restrictiva, seg-ún {}} artkulo 5.0 de la ley de Con­
tabiliidad ; la Soci·edad consnrudora rec'lamó, fundándose en que 
la compra versa sobre terrenos aprobados por ·el Ministerio de 
Trabajo para construcción de ·casas baratas, sin que pueda con­
ceptuarse hecha la compra de1 edifi-cio con independencia de1 te­
rreno ; que quien compra terreno en zona aprobada para casas 
baratas !Compra con pérdi·da, ya que las edificaciones arbitrarias 
que allí existan ihan de ser derribadas, y que no_,sabe ·elegir terre­
nos sin edificación cuando sólo se pueden adquirir los aprobaldos, 
lo cual ocurre después de ser aquéllos conocidos por la Adminis­
tración, con las edificaciones ya exis1t·ent·es, y que _el número 33 
del artírculo 6.0 del Reglamento conc~de la exención para Jos actos 
de adquisición, sin limita-rla a 'los terrenos. La Dirección gener~l 
de Trabajo informó en sentido favorable a la exención, porque 
si bien es cierto que e•! artículo 17 del Real decreto de 10 de Oc-
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tubre {le 1924 se refiere a los contratos pa·ra adquinr terrenos para 
casas lnra'tas, siempre qi.le !hayan obtenido la deb1da aprobac.ión, 
a los efectos expresados, es lo cierto que de interpretarse literol­
ment·e ese 'Precepto, olvidando el espíritu que inforh11a Ra 'legis1a­
ción especial de la materia, se comete la injusticia üe someter a 
tributaóón la 'transnüsión de un edi·fiiCio que forzosam·ente ha de 
ser demolido y que no produce beneficio alguno al comprador, 
sin que quepa a'legar la interpretrución restrictiva pro·pia de los 
preceptos ¡fiscal·es, ya que esa interpretación va cont·ra el estpíri.tu 
de la ley, y que, exigiendo el impuesto, desaparece la protección 
y se elleva el coste ICle 'las llamadas precis1amen'te casas ha·ratas por 
eso, por.que deben seJ'\Io. 

Pr·evio dictamen de la Dirección de lo ConteniCioso, que lo 
emitió en el. núm1ero 486, general 199 de 1929, se deniega la exen­
ción. Según el artículo 8.0 ·del Reglamento del impuesto, ni aun 
n pretexto de ser dudosos pueden exceptuarse d:e la liquidlación 
y pago del impuesto otros actos y iContra'tos que los enumerados 
taxativwmente en e'! artículo 6.0 del mismo Rleg;Jamento, precepto 
acordt! con el 5. 0 de la l·ey de Cont,abilildad de 1.

0 de Julio de 191 J, 

qu·e proihiibe llas exenciones, a no ser en los casos y fo~ma esta­
blecidos por las .leyes; el artículo 6.0

, párrafo 33 de1 Reglamento 
del impues1.o previene que gozan ·de exención 1os actos y contra­
tos a que se refier·en Jos Reales decretos de ro de Octubre de 1924 
y 29 de Julio de 1925, .y siendo estas disposiciones fundamenta­
les para casas blaratas y disponiéndose en el artículo 17 tic la pri­
mera de ellas que está exenta del impuesto la adquisición y v·enta 
de los terrenos con destino a ediflicación de casas de esa natuna­
kz:!, si·empre ·que esos terrenos hayan obt·enido .y ·conservado 1a 
debida aprobación, no es 'lícito ampliar di'chla exención a casos 
:distintos de lo •prevenido en ella, ni ex·tender su al¡Ylioación a los 
edi-ficios que en '.Jos terreno·s se encuentren endava'dos, máxime 
cuando tal interpretación extensiva, contrarila ail artículo 8.0 del 
Regla·mento del impuesto, no pueide apoyarse en ninguna de l<as 
múltiples disposi,ciones· aclaratorias dictadas por el Ministerio de 
Tr::tbajo. (Acuerdo del Tribunal Central de 7 de Octubre de 1930.) 
34-1930. 
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